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MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Lo  meJor de  lo  Nuéstro

E=
DECRETO  NOAP-12O7/2O16            /

COLINA,  31  de Agosto de 2O16.-

VISTOS: La  invitaclón  de   Contraloria  General  de  la  República  al  "Seminario Activo  FiJo  Sector  Municipal",
Lo  d,spuesto  en  la  Ley  NO  18 883  Estatuto  Administrat¡vo  para  funcionarios  mun¡c¡pales,  y  en  uso  de  las
facultades  que  conf,ere  la  Ley  18.695,  Orgánica  Constituc¡onal  de  Munic,palidades,  Ley  NO  20.285  sobre
acceso    a    la    información    pública    y    su    reglamento,    Ley    NO    19.880    base    de    los    proced,m,entos
administrat¡vos que rigen  los actos de los órganos de la adm¡nistrac¡ón.

CONSIDERANDO:

1.-           Que  los  funcionarios  más  ade'ante  ¡ndividualizados  asistirá-n  a'  "Seminar¡o  Activo  Fijo  Sector
Mun¡cipaI", en  el  lugar que se  indica y en  las fechas que se señala'

-      "Seminario  Activo  Fijo  Secto, Municipal",  a  realizarse el  día  Miércoles  O7  de  Septiembre desde
las  O8:30  horas,  en  la  sala  multiuso  de  la  Contralor'a  General  de  la  República,  ubicada en  Teat¡nos
NO  78,  Primer Piso Santiago.  Región  Metropolitana.

DECRETO:

1.-           Autorizase   a   las   funcionarias   más   adelante   ind¡v¡dualizadas   para   que   as,stan   a   Sem¡nario,
ind,v¡dualizado en el Cons¡derado  NO  1,  en  el  lugar indicado y en  las fechas   señaladas

MOIUDVB/lVINQ/mlc.
Distr¡bución:
-Secretar¡a  MunicipaI
-D¡rección  de  Adm.  Y  F¡
-Ofic¡na de Personal
-Ofic¡na de  Partes
-Ley de Transparencia
-Archivo


